
 

 

Bogotá D.C., 30 de julio de 2020 
 
 
Respetada Señora Jueza 
Natalia Andrea Guarín Acevedo 
Jueza 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.  
E.                           S.                           D. 
Ciudad 
 

 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO ARTICULO 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO - PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 11001400308620190242000 

 
DEMANDANTE: AMPARO RINCÓN CORREDOR 
 
DEMANDADO: OSCAR STEVEN LÓPEZ ÁVILA Y GLORIA CAMILA CASTAÑO PENAGOS. 

 
 
Camilo Andrés Murillo Rincón, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.030.610.052 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. y titular de la tarjeta 
profesional número 261.345 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la 
señora Amparo Rincón Corredor , identificada con la cédula con la cédula de ciudadanía número 52.190.742 
expedida en Bogotá D.C. dentro del proceso del asunto, por medio del presente documento me permito 
respetuosamente dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 04 de marzo de 2020, notificado mediante 
estado del 05 de marzo de 2020, relativo a aportar a su honorable despacho la liquidación del crédito de la 
presente ejecución en virtud de lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, me permito presentar la correspondiente liquidación de crédito con corte al día 30 de julio de 
2020 y las respectivas costas procesales: 
 

CAPITAL E INTERESES MORATORIOS  
(ARTÍCULO 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO) 

 
COSTAS DEL PROCESO 

 
1 Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el 
interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y 
media veces del bancario corriente y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los 
intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

Se probará el interés bancario corriente con certificado expedido por la Superintendencia Bancaria. 

CAPITAL INSOLUTO VENCIMIENTO INTERÉS MORATORIO  
INTERESES MORATORIOS1   

PERIODO VALOR PESOS 

$ 1.180.000 14 de abril de 2019 

0,0697% diario 16 días de abril de 2019 $13.159 
2,15% Mayo de 2019  $25.315  
2,14% Junio de 2019  $25.268  
2,14% Julio de 2019  $25.245  
2,14% Agosto de 2019  $25.292  
2,14% Septiembre de 2019  $25.292  
2,12% Octubre de 2019  $25.035  
2,11% Noviembre de 2019  $24.953  
2,10% Diciembre de 2019  $24.812  
2,09% Enero de 2020  $24.647  
2,12% Febrero de 2020  $24.988  
2,11% Marzo de 2020  $24.859  
2,08% Abril de 2020  $24.553  
2,03% Mayo de 2020  $23.964  
2,02% Junio de 2020  $23.881  
2,02% Julio de 2020  $23.881  

TOTAL $385.144 



 

 

 
RESUMEN 

 
Anexo al presente escrito copia del comprobante del pago de las notificaciones efectuada a los demandados, 
relacionada como costas del proceso, factura emitida por Inter Rapidisimo S.A. con el fin de realizar las 
notificaciones de que tratan los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
Agradezco la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Camilo Andrés Murillo Rincón 
C.C. 1.030.610.052 de Bogotá D.C. 
T.P. 261.645 del C.S. de la J. 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $59.000 
Expensas – Costo de Citación para Notificación Personal  $21.000 

Expensas – Costo Notificación por Aviso  $21.000 
TOTAL $101.000 

CONCEPTO VALOR 

Capital Insoluto $1.180.000 
Intereses Moratorios  $385.144 

Costas y Agencias en Derecho  $101.000 
TOTAL $1.666.144 










